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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
DECRETO Expropiatorio por causa de Utilidad Pública emitido por el C. Gobernador Constitucional del Estado, LIC. CÉSAR HORACIO 
DUARTE JÁQUEZ, formulado por el Ing. Eduardo Esperón González en su carácter de Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas, 
respecto de tres inmuebles ubicados en las proximidades del Límite Internacional México-Estados Unidos de América, en el Poblado de 
Puerto Palomas de Villa, Municipio de Ascensión, Chihuahua, a fin de ser destinados para la ampliación y modernización del cruce fronterizo 
Palomas, Chihuahua-Columbus, Nuevo México, trabajos contemplados en el Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
PROGRAMA  Anual de Evaluación 2015 para el Ejercicio Fiscal 2014 del Gobierno del Estado de Chihuahua.
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ACUERDO del Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización e Incentivos a la Venta Final de 
Gasolina y Diésel, Impuesto sobre Automóviles Nuevos, Impuesto sobre Tenencia o uso de Vehículos a Municipios, de julio a septiembre y 
octubre a diciembre del 2014.  
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OFICIO  No. DGA-117/2015 mediante el cual el Director General de Administración de la Secretaría de Hacienda, LIC. GERARDO VILLEGAS 
MADRILES, designa al Asesor Técnico de la Dirección de Adquisiciónes LIC. EVER EDUARDO AGUILAR SANDOVAL como Servidor Público  
que suplirá la ausencia temporal del  LIC. ANTONIO ENRIQUE TARÍN GARCÍA, Director de Adquisiciones, por el periodo comprendido del 
9 de marzo al 8 de junio de 2015. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/019/2015, relativa a la adquisición de formatos para la expedición de las actas del estado civil de las 
personas, requeridos por la Secretaría General de Gobierno.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública, Licitación SCOP-DOP-01-2015, relativa a la construcción del Edificio en el que se establecerán 
las instalaciones del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO General 01/2015 del Pleno del Tribunal Estatal Electoral, relativo a la Tramitación, Sustanciación y Resolución de los Procedimientos 
para garantizar los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública SEECH-LP-01-2015, relativa a la adquisición de balones de Basquetbol para alumnos de los niveles de 
Primaria, Secundaria y Media Superior del Programa Educativo Plan Villa.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927
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RÚBRICA

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA 

LICITACION PÚBLICA SH/019/2015 
ADMINISTRACIÓN 2010-2016 

 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA A TRAVÉS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS 
EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN I, 35, 36, 37  Y  
DEMAS RELATIVAS Y APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA No. SH/019/2015, RELATIVA A LA 
ADQUISICIÓN DE  LOS FORMATOS PARA LA EXPEDICION DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, REQUERIDOS POR LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y  QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE: 
 

PARTIDA 
CANTIDAD  A 
CONTRATAR 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

ÚNICA 963,293 FORMATOS  PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 

CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS  ESTABLECIDAS EN EL ANEXO TÉCNICO DE LAS BASES. 

 

VENTA DE BASES COSTO DE LAS BASES JUNTA DE ACLARACIÓN DE LAS BASES 

DURANTE LOS DÍAS HÁBILES DEL 21 AL 23 DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO,EN UN HORARIO DE 
9:00 A 15:00 HORAS Y EL DÍA 24 DE MARZO DE 
2015  EN UN HORARIO DE 8:00 A 8:30  HORAS. 

$ 1,200.00 (UN MIL DOSCIENTOS 
PESOS  00/100 M.N.), NO 
REEMBOLSABLES. 

24 DE MARZO DE 2015, A LAS 9:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
UBICADA EN EL SÉPTIMO PISO DEL EDIFICIO 
HÉROES DE LA REFORMA, CON DOMICILIO EN  AV. 
VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COLONIA 
OBRERA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS  SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 30 DE MARZO DE 2015, A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES  DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, UBICADA EN EL SÉPTIMO PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE 
LA REFORMA, CON DOMICILIO EN LA AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COLONIA OBRERA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

    
 

MUESTRAS 
 
LOS LICITANTES DEBERÁN ENTREGAR MUESTRA FÍSICA PARA SU VALIDACIÓN, DEBIDAMENTE IDENTIFICADAS CON LA RAZÓN SOCIAL DEL 
PARTICIPANTE, LAS MUESTRAS QUE PRESENTEN LOS OFERENTES DEBERÁN SER EXCLUSIVAS PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, CONTENIENDO TODAS Y CADA UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO. PARA EFECTO 
DE LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS, NO SE ACEPTARAN MUESTRAS SIMILARES Y/O IMITACIONES, ESTAS SE ENTREGARAN DURANTE EL 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 30 DE MARZO DE 
2015, A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, UBICADA EN EL SÉPTIMO PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA 
REFORMA, SITO EN AV. VENUSTIANO CARRANZA # 601 COL. OBRERA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

    
 A).-   ENTREGA DE LAS BASES Y ESPECIFICACIONES. 
1.- LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA DURANTE LAS FECHAS SEÑALADAS PARA SU VENTA, Y PODRÁN 

ADQUIRIRSE EN LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES  DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, UBICADA EN EL SÉPTIMO PISO DEL EDIFICIO HÉROES 
DE LA REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 601 DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

2.- EL PAGO DE LAS BASES DEBERÁ REALIZARSE EN CUALQUIER OFICINA DE RECAUDACIÓN DE RENTAS DEL ESTADO, MEDIANTE PAGO EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARÍA DE HACIENDA; O BIEN MEDIANTE 
DEPÓSITO A LA CUENTA No. 00113423370, O A LA CLABE BANCARIA 072150001134233701, DEL BANCO MERCANTIL DEL NORTE SUCURSAL 
7002, A NOMBRE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARÍA DE HACIENDA; REFERENCIANDO EN EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE EL NÚMERO DE PROCESO LICITATORIO. UNA VEZ PAGADAS Y PREVIA PRESENTACIÓN DEL RECIBO CORRESPONDIENTE, 
LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SERÁN ENTREGADAS EN EL SITIO INDICADO PARA SU ADQUISICIÓN. 

3.- SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS LICITANTES CANJEAR EL DOCUMENTO DE DEPÓSITO BANCARIO POR EL CERTIFICADO DE PAGO QUE 
INDIQUE EL NÚMERO DE LICITACIÓN. 

 
B).-   REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS. 

1.- ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
2.- DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y FISCAL QUE DEBERÁ PRESENTAR: 

 BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS DEL 1º DE  ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, SUSCRITOS POR CONTADOR PÚBLICO 
TITULADO, ACOMPAÑADOS POR SU CÉDULA PROFESIONAL. 

 BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, SUSCRITOS POR CONTADOR PÚBLICO 
TITULADO ACOMPAÑADOS POR SU CÉDULA PROFESIONAL. 

 ACREDITAR UN CAPITAL CONTABLE MÍNIMO DE $ 1´000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 
 DECLARACIÓN ANUAL DE I.S.R. DEL EJERCICIO FISCAL 2013  Y SUS ANEXOS CORRESPONDIENTES. 
 PAGOS PROVISIONALES REFERENCIADOS CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE  DE 2014. 

3.- CURRÍCULO QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN EL RAMO. 
4.- LOS DEMÁS REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS BASES. 
 

 C).-   CONDICIONES DE ENTREGA Y FORMA DE PAGO. 
1.- EL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES LICITADOS DE ACUERDO A LAS CONDICIONES Y CALENDARIZACIÓN 
ESTABLECIDAS EN EL ANEXO UNO DE LAS PRESENTES BASES  (EL PLAZO PARA LLEVAR A CABO LA PRIMERA ENTREGA, NO DEBERÁ SER 
MAYOR A 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DEL FALLO). 
2.-EN LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. 
 

 D).-  GENERALIDADES 
EN CASO DE QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRE EN ALGÚN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PARA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN 
EL NUMERAL 2 DEL INCISO B), DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA QUE ASÍ LO ACREDITE, ACOMPAÑADA DE UN ESCRITO 
DONDE FUNDE Y MOTIVE LAS RAZONES DE LA EXCEPCIÓN. 
LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE EFECTUARÁ BAJO TRATADO ALGUNO Y SUS PROPUESTAS DEBERÁN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
AL FINALIZAR EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS SE FIJARÁ EL DÍA, LA HORA Y EL LUGAR EN QUE SE EMITIRÁ EL FALLO 
ADJUDICATORIO. 
LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA O EN LAS BASES, SERÁ RESUELTO DE ACUERDO A LA LEY DE LA MATERIA, POR EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
 
 

 
CHIHUAHUA, CHIH. A 21 DE MARZO DE 2015 

 
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
 PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

 

 
LIC. EVER EDUARDO AGUILAR SANDOVAL 
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TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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ALBERTO CEBALLOS MARRUFO      756-19-21-23
-0-

MIGUEL HERACLEO VELA MELENDEZ      757-19-21-23
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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JUAN DE DIOS LOPEZ ORTEGA      752-19-21-23
-0-

ROSALINA VALDEZ FERNANDEZ     769-19-21-23
-0-
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ROSARIO JAVIER HERNANDEZ URIAS           875-21-23
-0-

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

CRISOFORO PRIETO CRUZ              868-21-23
-0-

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A QUINCE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL OCHO. 
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que 
integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
los C. CECILIO CHAVEZ LÓPEZ e INES CECILIA GONZÁLEZ 
BRIONES, según  el expediente 15/2008 y;  

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O  

R  E S U E L V E : 
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas 
sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los 
C. CECILIO CHAVEZ LÓPEZ e INES CECILIA GONZÁLEZ 
BRIONES, mismo que fue celebrado el día quince de diciembre 
del año dos mil tres, ante el Titular de la Primera Oficialía del 
Registro Civil de Guadalupe Distrito Bravos, bajo el régimen 
de separación de bienes. TERCERO.- Quedan los solicitantes 
en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que 
se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare 
el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. CUARTO.- 
Al causar estado la presente resolución, gírese oficio con los 
insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico 
Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así 
como al C. Coordinador de las Oficialías del Registro Civil de esta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y 
para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta del matrimonio número 00240, del 
libro número 0067, a folio número 0081, y en la de nacimiento de 
cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.  
N O T I F Í Q U E S E. 
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, por ausencia temporal de su titular, conforme lo 
establece el Artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, quien actúa asistida de la Primera Secretaria Proyectista 
LICENCIADA SORELIA BETZABÉ AMPARÁN LIMAS en los 
términos indicados por el Artículo 177, segundo párrafo, del citado 
ordenamiento, que dá fe de las actuaciones. DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución 
dictada con fecha quince de mayo del año dos mil ocho, no fue 
recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los 
fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la 
misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha 
causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el 
libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, 
hágase devolución de los documentos agregados al expediente, 
y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 
398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA 
MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

CECILIO CHAVEZ LÓPEZ

-0-
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GERARDO CARAVEO MULLER    837-19-21-23
-0-

RICHARD GARCIA         959-21-23-25
-0-
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LEOPOLDO DUARTE MORENO   842-19-21-23
-0-

CANDELARIA GONZALEZ YAÑEZ       934-21-23
-0-

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

JOSE HEBER CORRALES CARRILLO            876-21-23
-0-
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ALBERTO GAXIOLA           912-21-23
-0-

EULOGIO UGALDE CERVANTES    922-21-23-25
-0-
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EULALIA DOMINGUEZ VIUDA DE ESTRADA     938-21-23
-0-

JESUS VELASQUEZ CAUDILLO         943-21-23
-0-
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JULIO CESAR BARRADAS VALDIVIEZO        937-21-23
-0-

MA. CLARA HOLGUIN HERNANDEZ DE LA CRUZ        908-21-23
-0-

MA. DE JESUS RUIZ ESCUDERO         927-21-23
-0-
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MAURILIO JIMENEZ REBELES    940-21-23-25
-0-

PERLA LORENA MARTINEZ         921-21-23
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 21 de marzo de 2015.                                     1247

SANDRA CARAVEO PORTILLO    924-21-23-25
-0-

JUANA ANCHONDO ACOSTA         931-21-23
-0-

JUDITH KAUENHOFEN PENNER        918-21-23
-0-

JULIA RAMIREZ RAMOS                       929-21-23
-0-
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JUAN DE LA CRUZ CERVANTES   916-21-23-25
-0-

IDALIA PEREZ CRUZ         939-21-23
-0-
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JESUS MORIEL SALCIDO         915-21-23
-0-

GUADALUPE PERALES FLORES   923-21-23-25
-0-

HORTENCIA JASSO MATA         926-21-23
-0-
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JESUS ELIAS CONTRERAS BENCOMO         913-21-23
-0-

JESUS MANUEL MARTINEZ MANRIQUEZ         919-21-23
-0-

MARIA ROSARIO PEÑA CASANOVA    911-21-23-25
-0-

CONCEPCION GONZALEZ YAÑEZ         933-21-23
-0-

SEGUNDO
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CONSORCIO CONSTRUCTOR SANTA FE  956-21-23-25
-0-

DORA ESTELA MENDEZ DELGADO          936-21-23
-0-

ELENA MARTINEZ TENA          920-21-23
-0-
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CARMEN MOLINA MIRELES         963-21-23
-0-

FRANCISCO LOPEZ PIÑON          925-21-23
-0-

GUADALUPE CASTILLO AROS                  906-21-23-25
-0-
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GLORIA ESTHER GARDEA LERMA   964-21-23-25
-0-

GLORIA ISELA JAQUEZ GONZALEZ         930-21-23
-0-

ALBERTO CONTRERAS SALINAS                 834-19-21-23
-0-
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JESUS ARMANDO PRIETO TAFOYA         961-21-23
-0-

DANIEL DAVID CABALLERO ANDRADE      944-21-23
-0-

BLANCA AURORA PEREZ CORONADO        935-21-23
-0-

MARIA DEL CARMEN MARTINEZ OLACHEA      928-21-23
-0-

Segundo
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ARMANDO CARO AGUIRRE    907-21-23-25
-0-

ROBERTO GARCIA RODRIGUEZ        914-21-23
-0-
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NORMA LETICIA RODRIGUEZ CARDOZA           984-21-23
-0-

PEDRO GALLEGOS ROCHA             983-21-23
-0-
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MARCOS OMAR BUENDIA ACOSTA           981-21-23
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

GLORIA OROZCO CARRASCO            949-21-23
-0-

NATALIA BACA APODACA             950-21-23
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

CESAR ADRIAN ORTIZ PEREZ            951-21-23
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 21 de marzo de 2015.1258  
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

RAMON RODRIGUEZ RASCON            952-21-23
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ABEL MURRIETA FAVELA             953-21-23
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

DUNIA ELIZABETH LOPEZ GONZALEZ           954-21-23
-0-

FLOR GARCIA VARELA             955-21-23
-0-
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Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

DAVID ALBERTO CEBALLOS ARCHULETA           957-21-23
-0-

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

F. GERARDO RAMOS SOTELO            872-21-23
-0-

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

EMILIANA I. SOTELO MADRIGAL            873-21-23
-0-

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

JOSE F. CARDENAS SOTELO            874-21-23
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 
 

SHECH/RR-MARZO/2015/REM 3AL-PERS/2-ECB3096 
 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

SHECH/RR- MARZO/2015/ REM 3AL-PERS/2-ECB3096                    2 
 

2 
ECB3096 
MARZO/2015 

CONTRIBUYENTE:   HERNANDEZ BENITEZ ARMANDO 
DOMICILIO: C NANDU  NO EXT: 4133 COLINAS DEL SOL DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA MITSUBISHI LÍNEA GALANT, MODELO 
1995, NÚMERO DE SERIE 4A3AJ56G0SE060799, PLACAS DE CIRCULACIÓN ECB3096 
BASE DEL REMATE:   $ 9, 400.00 NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.  
POSTURA LEGAL:      $ 4, 011.00  (CUATRO MIL ONCE PESOS 00/100 M.N.) 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. (CUATRO MIL ONCE PESOS 00/100 M.N.),  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A 
DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 6 DE AGOSTO DE 2014, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y 
CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 
FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369, 374 Y 378 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y 
TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, LÍNEA GALANT, 4 PTAS. 6 CIL., MODELO 1995, 

NÚMERO DE SERIE 4A3AJ56G0SE060799, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECB3096, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., 
MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSA DE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 9, 400.00  NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N., QUE ES EL VALOR 

QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $ 4, 011.00 (CUATRO 
MIL ONCE PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS EL 20% DE LA BASE DE LA 
SEGUNDA ALMONEDA., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A HERNANDEZ BENITEZ ARMANDO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
NANDU  NO EXT: 4133 COLINAS DEL SOL DE ESTA CIUDAD, DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. LICON TINTORI CESAR IVAN, MINISTRO 
NOTIFICADOR FISCAL NÚMERO 336, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES . Rúbrica.

HERNANDEZ BENITEZ ARMANDO                   1035-21-23
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 
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CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN ESTRADOS 
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8 
C280W 

MARZO/2015 

CONTRIBUYENTE:   VELASCO OZUNA  MARCELINO ARNOLDO 
DOMICILIO: C. 29A NO. 1911  COL. ALTAVISTA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA HONDA LÍNEA 90 CM3, MODELO 2000, NÚMERO DE 
SERIE JH2HA0283YK203958, PLACAS DE CIRCULACIÓN C280W 
BASE DEL REMATE:   $ 3, 925.00 (TRESMIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $ 2, 616.00  (DOSMIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS 67/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. VELASCO OZUNA  MARCELINO ARNOLDO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A 
DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 21 DE AGOSTO DE 2012, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y 
CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA TORRE., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 
FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y 
TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA HONDA, LÍNEA 90 CM3, 90 CM3, MODELO 2000, NÚMERO DE SERIE 

JH2HA0283YK203958, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN C280W, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A 
LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA TORRE DE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA 
EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 3, 925.00  (TRESMIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), QUE 

ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $ 2, 616.00 
(DOSMIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A VELASCO OZUNA  MARCELINO ARNOLDO, POR NO LOCALIZARSE EN EL 
DOMICILIO UBICADO EN LA  C. 29A NO. 1911  COL. ALTAVISTA DE ESTA CIUDAD., Y ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
320 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES. 

VELASCO OZUNA MARCELINO ARNOLDO                   1028-21-23
-0-

. Rúbrica.
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C956P 

MARZO/2015 

CONTRIBUYENTE:   OLIVAS CHAVEZ RAUL INDALECIO 
DOMICILIO: C. LIBERTAD NO. 820  COL. CENTRO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA HONDA LÍNEA 125 CM3, MODELO 2003, NÚMERO DE 
SERIE 3H1JC30623D200957, PLACAS DE CIRCULACIÓN C956P 
BASE DEL REMATE:   $ 6, 000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $ 4, 000.00  (CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. OLIVAS CHAVEZ RAUL INDALECIO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A DISPOSICIÓN 
DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2011, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN 
LOS PATIOS UBICADOS EN LA  INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA TORRE., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 
70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS 
ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 
FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 
FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 
10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA HONDA, LÍNEA 125 CM3, 125 CM3, MODELO 2003, NÚMERO DE 

SERIE 3H1JC30623D200957, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN C956P, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA TORRE DE ESTA CIUDAD., A PARTIR 
DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 6, 000.00  (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL 

AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $ 4, 000.00 (CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN 
ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A OLIVAS CHAVEZ RAUL INDALECIO, POR NO LOCALIZARSE EN EL 
DOMICILIO UBICADO EN LA  C. LIBERTAD NO. 820  COL. CENTRO DE ESTA CIUDAD., Y ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES. . Rúbrica.

OLIVAS CHAVEZ RAUL INDALECIO                   1027-21-23
-0-
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19 
DW08508 
MARZO/2015 

CONTRIBUYENTE:   GOVEA CHAVARRIA JOSE ALFREDO 
DOMICILIO: CALLE GUADALUPE VICTORIA NO EXT: 5619, COL GUSTAVO DÍAZ ORDAZ DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA FORD LÍNEA PICK UP, MODELO 1987, NÚMERO DE 
SERIE 1FTCR14T3HPB35151, PLACAS DE CIRCULACIÓN DW08508 
BASE DEL REMATE:   $ 12, 320.00 (DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $ 8, 214.00  (OCHO MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. GOVEA CHAVARRIA JOSE ALFREDO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A DISPOSICIÓN 
DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 1/26/2015, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS 
UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA 5605, COL. SANTA ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 
FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 
FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I 
APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y 
V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA PICK UP, FORD PICK-UP F200 RANGER, MODELO 

1987, NÚMERO DE SERIE 1FTCR14T3HPB35151, COLOR CAFÉ, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DW08508, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA 5605, COL. SANTA ROSA DE 
ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 12, 320.00  (DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 

VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $ 8, 214.00 
(OCHO MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A GOVEA CHAVARRIA JOSE ALFREDO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  
CALLE GUADALUPE VICTORIA NO EXT: 5619, COL GUSTAVO DÍAZ ORDAZDE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. JAVIER RASCÓN 
PARRA, MINISTRO NOTIFICADOR FISCAL NÚMERO 261, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO 
DEL PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES. GOVEA CHAVARRIA  JOSE ALFREDO                   1045-21-23

-0-
. Rúbrica.
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SHECH/RR- MARZO/2015/ REM-ESTR/16-EAJ1570 

 

16 
EAJ1570 
MARZO/2015 

CONTRIBUYENTE:   ZEPEDA PEREZ MANUEL HIGINIO 
DOMICILIO: CALLE MARTIRES DE CHICAGO NO EXT: 93 COL. TIERRA Y LIBERTAD DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA CHRYSLER LÍNEA NEON, MODELO 2003, NÚMERO DE 
SERIE 1B3BS46C93D152675, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAJ1570 
BASE DEL REMATE:   $ 30, 100.00 (TREINTA MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $ 20, 067.00  (VEINTE MIL SESNTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. ZEPEDA PEREZ MANUEL HIGINIO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A DISPOSICIÓN 
DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 26/01/15, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS 
UBICADOS EN LA  ., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 
364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, 
IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y 
ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA NEON, 4 PTS. LE AUT. 4 CIL. A/A, MODELO 

2003, NÚMERO DE SERIE 1B3BS46C93D152675, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAJ1570, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS  DE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 30, 100.00  (TREINTA MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE 

ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $ 20, 067.00 (VEINTE MIL 
SESNTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE 
QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A ZEPEDA PEREZ MANUEL HIGINIO, POR NO LOCALIZARSE EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN LA  CALLE MARTIRES DE CHICAGO NO EXT: 93 COL. TIERRA Y LIBERTAD DE ESTA CIUDAD., Y ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES. 

ZEPEDA PEREZ MANUEL HIGINIO                   1039-21-23
-0-

. Rúbrica.
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6 
EBG5904 
MARZO/2015 

CONTRIBUYENTE:   RIVERA  JOSE RAUL 
DOMICILIO: C. CAMINO DE SAN ANDRES NO.6921 COL.SNA ANDRES DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA CHRYSLER LÍNEA DURANGO, MODELO 2000, NÚMERO 
DE SERIE 1B4HS28Z5YF162532, PLACAS DE CIRCULACIÓN EBG5904 
BASE DEL REMATE:   $ 23, 256.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $ 15, 504.00  (QUINCE MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. RIVERA  JOSE RAUL,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA 
AUTORIDAD FISCAL EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2011, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS 
UBICADOS EN LA  INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA TORRE., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 
FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 
FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I 
APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y 
V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA DURANGO, 4X4 AUTOMATICO 8 CIL., MODELO 

2000, NÚMERO DE SERIE 1B4HS28Z5YF162532, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EBG5904, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS INDUSTRIAS N°15900 COL. SERGIO DE LA TORRE 
DE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 23, 256.00  (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 

M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   
$ 15, 504.00 (QUINCE MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL 
CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 
367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A RIVERA  JOSE RAUL, POR NO LOCALIZARSE EN EL DOMICILIO UBICADO EN 
LA  C. CAMINO DE SAN ANDRES NO.6921 COL.SNA ANDRES DE ESTA CIUDAD., Y ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 320 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES. RIVERA JOSE RAUL                                 1026-21-23

-0-
. Rúbrica.
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10 
EBJ7121 
MARZO/2015 

CONTRIBUYENTE:   CORRAL PARRA ARTURO 
DOMICILIO: C. EMILIO CARRANZA NO. 1303  COL. ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA FORD LÍNEA KA, MODELO 2008, NÚMERO DE SERIE 
9BFBT18N387637110, PLACAS DE CIRCULACIÓN EBJ7121 
BASE DEL REMATE:   $ 40, 000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $ 26, 666.67  (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. CORRAL PARRA ARTURO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA 
AUTORIDAD FISCAL EL 14 DE DICIEMBRE DE 2012, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS 
UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 
FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 
FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I 
APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y 
V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA KA, 2 PTAS. BASE 1.6 LTS. I4 T/M 5, MODELO 2008, 

NÚMERO DE SERIE 9BFBT18N387637110, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EBJ7121, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., 
MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA DE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 40, 000.00  (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ 

EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $ 26, 666.67 (VEINTISEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A CORRAL PARRA ARTURO, POR NO LOCALIZARSE EN EL DOMICILIO UBICADO 
EN LA  C. EMILIO CARRANZA NO. 1303  COL. ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD., Y ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 320 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES. CORRAL PARRA ARTURO                                1030-21-23

-0-
. Rúbrica.
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5 
ECF1668 
MARZO/2015 

CONTRIBUYENTE:   MARTINEZ LOPEZ ALBERTO 
DOMICILIO: C CHE GUEVARA NO. 25   COL. SAN JOSE DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA FORD LÍNEA EXPLORER, MODELO 1995, 
NÚMERO DE SERIE 1FMDU32X9SZB50085, PLACAS DE CIRCULACIÓN ECF1668 
BASE DEL REMATE:   $ 21, 885.00 (VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $ 11, 672.00  (ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. (ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.),  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN 
EMBARGADO Y  PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 7 DE OCTUBRE DE 2014, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, 
CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369, 374 Y 378 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER 
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA EXPLORER, 4 PTAS. 6 CIL., MODELO 1995, NÚMERO 

DE SERIE 1FMDU32X9SZB50085, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECF1668, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO 
QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA DE ESTA CIUDAD., A 
PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 21, 885.00  (VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 

M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   
$ 11, 672.00 (ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL 
CITADO BIEN MENOS EL 20% DE LA BASE DE LA PRIMERA ALMONEDA., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE 
LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A 
CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A MARTINEZ LOPEZ ALBERTO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  C CHE 
GUEVARA NO. 25   COL. SAN JOSE DE ESTA CIUDAD, DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. GERARDO ALBERTO ERIVES BALDERRAMA, MINISTRO 
NOTIFICADOR FISCAL NÚMERO 196, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES MARTINEZ LOPEZ ALBERTO                                1042-21-23

-0-
. Rúbrica.
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18 
ECG7503 
MARZO/2015 

CONTRIBUYENTE:   RONQUILLO HOLGUIN CYNTHIA 
DOMICILIO: CALLE  PLAZA DE MALAGA NO EXT: 2144, COL. VILLAS DEL REY DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA NISSAN LÍNEA SENTRA, MODELO 1991, NÚMERO DE 
SERIE 1N4EB31B8MC711554, PLACAS DE CIRCULACIÓN ECG7503 
BASE DEL REMATE:   $ 12, 300.00 (DOCE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $8, 200.00  (OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. RONQUILLO HOLGUIN CYNTHIA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A DISPOSICIÓN DE 
ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 1/22/2015, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS 
EN LA  AVE. INDEPENDENCIA 5605, COL. SANTA ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 
329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 
FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y 
FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 
2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA SENTRA, 4 PTS. 4 CIL, MODELO 1991, NÚMERO DE 

SERIE 1N4EB31B8MC711554, COLOR MORADO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECG7503, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO 
QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA 5605, COL. SANTA ROSA DE ESTA CIUDAD., A 
PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 12, 300.00  (DOCE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR 

QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $8, 200.00 (OCHO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A RONQUILLO HOLGUIN CYNTHIA, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  
CALLE  PLAZA DE MALAGA NO EXT: 2144, COL. VILLAS DEL REYDE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. JOSÉ ANDRES CHÁVEZ 
RAMOS, MINISTRO NOTIFICADOR FISCAL NÚMERO 232, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ 
COMO DEL PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES. 

RONQUILLO HOLGUIN CYNTHIA                                1044-21-23
-0-

. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIALSábado 21 de marzo de 2015.                                     1269

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 
 

SHECH/RR-MARZO/2015/REM-ESTR/14-ECK3318 
 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN ESTRADOS 

 
SHECH/RR- MARZO/2015/ REM-ESTR/14-ECK3318 

 

14 
ECK3318 
MARZO/2015 

CONTRIBUYENTE:   AGUIRRE ESPARZA LUIS CARLOS 
DOMICILIO: C. GEOFISICA NO. 3501  COL. UNIDAD TECNOLOGICO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA NISSAN LÍNEA SENTRA, MODELO 2005, NÚMERO DE 
SERIE 3N1CB51S85L570510, PLACAS DE CIRCULACIÓN ECK3318 
BASE DEL REMATE:   $ 35, 223.00 (TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $ 23, 482.00  (VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. AGUIRRE ESPARZA LUIS CARLOS,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A DISPOSICIÓN 
DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 6 DE NOVIEMBRE DE 2014, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS 
PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 
73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS 
ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 
FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 
FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 
10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA SENTRA, 4 PTAS. T/M XE, MODELO 2005, NÚMERO 

DE SERIE 3N1CB51S85L570510, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECK3318, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA DE ESTA CIUDAD., A 
PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 35, 223.00  (TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100 

M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   
$ 23, 482.00 (VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A AGUIRRE ESPARZA LUIS CARLOS, POR NO LOCALIZARSE EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN LA  C. GEOFISICA NO. 3501  COL. UNIDAD TECNOLOGICO DE ESTA CIUDAD., Y ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES. 

AGUIRRE ESPARZA LUIS CARLOS                               1036-21-23
-0-

 Rúbrica.
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9 
ECU6980 
MARZO/2015 

CONTRIBUYENTE:   CERVANTES CARRERA MANUEL EDUARDO 
DOMICILIO: C. CAFETALES NO. 816 COL. LOS HUERTOS DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA EAGLE LÍNEA VISION, MODELO 1993, NÚMERO DE 
SERIE 2E3ED56T4PH500395, PLACAS DE CIRCULACIÓN ECU6980 
BASE DEL REMATE:   $ 7, 151.00 (SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $ 4, 767.33  (CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 33/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. CERVANTES CARRERA MANUEL EDUARDO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A 
DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 16 DE ENERO DE 2015, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y 
CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 
FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y 
TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA EAGLE, LÍNEA VISION, 4 PTS. 6 CIL., MODELO 1993, NÚMERO DE 

SERIE 2E3ED56T4PH500395, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECU6980, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA DE ESTA CIUDAD., A 
PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 7, 151.00  (SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE 

ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $ 4, 767.33 
(CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO 
BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 
368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A CERVANTES CARRERA MANUEL EDUARDO, POR NO LOCALIZARSE EN EL 
DOMICILIO UBICADO EN LA  C. CAFETALES NO. 816 COL. LOS HUERTOS DE ESTA CIUDAD., Y ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES. 

CERVANTES CARRERA MANUEL EDUARDO                              1029-21-23
-0-

 Rúbrica.
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4 
EDK1835 
MARZO/2015 

CONTRIBUYENTE:   DAVILA VALVERDE EDGAR ALBINO 
DOMICILIO: C REY LUIS XIV NO EXT: 18309  NO INT: 64 VILLAS DEL REAL DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA CHRYSLER LÍNEA CIRRUS, MODELO 1996, 
NÚMERO DE SERIE 1C3EJ56H3TN112476, PLACAS DE CIRCULACIÓN EDK1835 
BASE DEL REMATE:   $ 15, 800.00 QUINCE MIL OCHOCIENTOS PESOS  
POSTURA LEGAL:      $ 6, 742.00  (SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. (SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.),  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN 
EMBARGADO Y  PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 25 DE AGOSTO DE 2014, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, 
CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369, 374 Y 378 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER 
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA CIRRUS, 4 PTAS. 6 CIL., MODELO 1996, NÚMERO 

DE SERIE 1C3EJ56H3TN112476, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDK1835, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO 
QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSA DE ESTA CIUDAD., A 
PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 15, 800.00  QUINCE MIL OCHOCIENTOS PESOS, QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL 

AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $ 6, 742.00 (SEIS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS EL 20% DE LA 
BASE DE LA SEGUNDA ALMONEDA., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN 
LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A DAVILA VALVERDE EDGAR ALBINO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
REY LUIS XIV NO EXT: 18309  NO INT: 64 VILLAS DEL REAL DE ESTA CIUDAD, DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. SERGIO HERNANDEZ 
GONZALEZ, MINISTRO NOTIFICADOR FISCAL NÚMERO 260, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ 
COMO DEL PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES 

DAVILA VALVERDE EDGAR ALBINO                                            1040-21-23
-0-

Rúbrica.
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15
ECH4258
MARZO/2015

CONTRIBUYENTE:   GARCIA CORRAL RAMON AGUSTIN 
DOMICILIO: C. ABRAHAM GONZALEZ NO. 507  COL. VILLA JUAREZ DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA PLYMOUTH LÍNEA NEON, MODELO 1997, NÚMERO DE 
SERIE 1P3ES27C5VD143389, PLACAS DE CIRCULACIÓN ECH4258 
BASE DEL REMATE:   $ 8, 128.00 (OCHO MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $ 5, 418.67  (CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 67/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. GARCIA CORRAL RAMON AGUSTIN,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A DISPOSICIÓN 
DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 12 DE ENERO DE 2015, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS 
PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 
73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS 
ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 
FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 
FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 
10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA PLYMOUTH, LÍNEA NEON, 4 PTAS 4 CILS, MODELO 1997, NÚMERO 

DE SERIE 1P3ES27C5VD143389, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECH4258, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA DE ESTA CIUDAD., A 
PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 8, 128.00  (OCHO MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 

VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $ 5, 418.67 
(CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO 
BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 
368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A GARCIA CORRAL RAMON AGUSTIN, POR NO LOCALIZARSE EN EL 
DOMICILIO UBICADO EN LA  C. ABRAHAM GONZALEZ NO. 507  COL. VILLA JUAREZ DE ESTA CIUDAD., Y ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL LA FRACCIÓN 
IV DEL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES. 
                      Rúbrica 

GARCIA CORRAL RAMON AGUSTIN                                            1037-21-23
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 
 

SHECH/RR-MARZO/2015/REM-ESTR/17-ECX5374 
 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN ESTRADOS

17
ECX5374
MARZO/2015

CONTRIBUYENTE:   QUIROZ VELAZQUEZ PABLO ALBERTO 
DOMICILIO: C CONDOR  NO 4108 , FRACC. COLINAS DEL SOL DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA VOLKSWAGEN LÍNEA GOLF, MODELO 1992, NÚMERO 
DE SERIE 3VWBA21G5NM036622, PLACAS DE CIRCULACIÓN ECX5374 
BASE DEL REMATE:   $ 11, 000.00 (ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $ 7, 334.00  (SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. QUIROZ VELAZQUEZ PABLO ALBERTO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A 
DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 27/01/15, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS 
PATIOS UBICADOS EN LA  ., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 
361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 
FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO 
C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL 
PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, LÍNEA GOLF, 2 PTS. 4 CIL., MODELO 1992, NÚMERO 

DE SERIE 3VWBA21G5NM036622, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECX5374, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO 
QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS  DE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, 
DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 11, 000.00  (ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL 

AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $ 7, 334.00 (SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A QUIROZ VELAZQUEZ PABLO ALBERTO, POR NO LOCALIZARSE EN EL 
DOMICILIO UBICADO EN LA  C CONDOR  NO 4108 , FRACC. COLINAS DEL SOL DE ESTA CIUDAD., Y ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES. 
                          Rúbrica 

QUIROZ VELAZQUEZ PABLO ALBERTO                                            1041-21-23
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 
 

SHECH/RR-MARZO/2015/REM-ESTR/12-ECY4425 
 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN ESTRADOS

12
ECY4425
MARZO/2015

CONTRIBUYENTE:   VELA MORENO MARTHA LUZ 
DOMICILIO: C. FRANCIA  NO. 2932   COL. CTM ORTIZ DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA GENERAL MOTORS LÍNEA CHEVY, MODELO 2000, 
NÚMERO DE SERIE 3G1SE5434YS251225, PLACAS DE CIRCULACIÓN ECY4425 
BASE DEL REMATE:   $ 19, 129.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $ 12, 752.67  (DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 67/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. VELA MORENO MARTHA LUZ,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A DISPOSICIÓN DE 
ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2014, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS 
PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 
73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS 
ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 
FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 
FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 
10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CHEVY, PAQ.  C  MONZA 4 PTAS. 

BASICO, MODELO 2000, NÚMERO DE SERIE 3G1SE5434YS251225, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECY4425, EN LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA 
ROSA DE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 19, 129.00  (DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.), QUE 

ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $ 12, 
752.67 (DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL 
CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 
367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A VELA MORENO MARTHA LUZ, POR NO LOCALIZARSE EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN LA  C. FRANCIA  NO. 2932   COL. CTM ORTIZ DE ESTA CIUDAD., Y ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 320 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES.
                        Rúbrica 

VELA MORENO MARTHA LUZ                                                        1033-21-23
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 
 

SHECH/RR-MARZO/2015/REM-ESTR/13-EDG6173 
 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN ESTRADOS

 
SHECH/RR- MARZO/2015/ REM-ESTR/13-EDG6173

13
EDG6173
MARZO/2015

CONTRIBUYENTE:   LUIS CARLOS WALDO ORTIZ RANGEL 
DOMICILIO: C. PANAMÁ N° 708, COL. PANAMERICANA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET LÍNEA CAVALIER, MODELO 1996, 
NÚMERO DE SERIE 1G1JC5240T7189519, PLACAS DE CIRCULACIÓN EDG6173 
BASE DEL REMATE:   $ 14, 654.00 (CATORCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $ 9, 769.33  (NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. LUIS CARLOS WALDO ORTIZ RANGEL,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A 
DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y 
CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 
FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y 
TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, LÍNEA CAVALIER, 4 PTAS. 4 CIL., MODELO 1996, 

NÚMERO DE SERIE 1G1JC5240T7189519, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDG6173, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., 
MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA DE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 14, 654.00  (CATORCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   
$ 9, 769.33 (NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A LUIS CARLOS WALDO ORTIZ RANGEL, POR NO LOCALIZARSE EN EL 
DOMICILIO UBICADO EN LA  C. PANAMÁ N° 708, COL. PANAMERICANA DE ESTA CIUDAD., Y ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES.
                         Rúbrica 

LUIS CARLOS WALDO ORTIZ RANGEL                                            1034-21-23
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SHECH/RR-MARZO/2015/REM 3AL-PERS/1-EDK8346 
 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

1
EDK8346
MARZO/2015

CONTRIBUYENTE:   DE LA CRUZ SAAVEDRA ANDRES 
DOMICILIO: C CAFETALES ESCUINTLA  NO EXT: 405 LOS CAFETALES DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA CADILLAC LÍNEA SEVILLE, MODELO 1997, 
NÚMERO DE SERIE 1G6KY5293VU803396, PLACAS DE CIRCULACIÓN EDK8346 
BASE DEL REMATE:   $ 35, 000.00 TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.  
POSTURA LEGAL:      $ 14, 934.00  (CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. (CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.),  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN 
EMBARGADO Y  PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 4 DE JULIO DE 2014, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, 
CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  C. AVE. DE LAS INDUSTRIAS NO.6108 COL.  NOMBRE DE DIOS., POR LO QUE 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369, 374 Y 378 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER 
PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CADILLAC, LÍNEA SEVILLE, 4 PTAS. 8 CIL., MODELO 1997, NÚMERO 

DE SERIE 1G6KY5293VU803396, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDK8346, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS C. AVE. DE LAS INDUSTRIAS NO.6108 COL.  NOMBRE DE DIOS DE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 35, 000.00  TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N., QUE ES EL VALOR QUE 

ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $ 14, 934.00 (CATORCE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS 
EL 20% DE LA BASE DE LA SEGUNDA ALMONEDA., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A DE LA CRUZ SAAVEDRA ANDRES, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
CAFETALES ESCUINTLA  NO EXT: 405 LOS CAFETALES DE ESTA CIUDAD, DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. OLIVAS GALLEGOS JUAN ANGEL, 
MINISTRO NOTIFICADOR FISCAL NÚMERO 287, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL 
PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES
                        Rúbrica DE LA CRUZ SAAVEDRA ANDRES                                                     1032-21-23
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SHECH/RR-MARZO/2015/REM-ESTR/11-EDP9736 
 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN ESTRADOS

11
EDP9736
MARZO/2015

CONTRIBUYENTE:   MONTES MORALES OMAR ALEJANDRO 
DOMICILIO: C. TURMALINA  NO. 8408  FRACC.  NUEVA ESPAÑA I DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA NISSAN LÍNEA SENTRA, MODELO 1991, NÚMERO DE 
SERIE 1N4EB31B2MC808698, PLACAS DE CIRCULACIÓN EDP9736 
BASE DEL REMATE:   $ 12, 300.00 (DOCE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)  
POSTURA LEGAL:      $ 8, 200.00  (OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. MONTES MORALES OMAR ALEJANDRO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  PUESTO A 
DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU GUARDA Y 
CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 
FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS PRIMERO Y 
TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA SENTRA, 4 PTS. 4 CIL., MODELO 1991, NÚMERO DE 

SERIE 1N4EB31B2MC808698, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDP9736, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA N° 5605, COL. SANTA ROSA DE ESTA CIUDAD., A 
PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 12, 300.00  (DOCE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR 

QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $ 8, 200.00 (OCHO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A MONTES MORALES OMAR ALEJANDRO, POR NO LOCALIZARSE EN EL 
DOMICILIO UBICADO EN LA  C. TURMALINA  NO. 8408  FRACC.  NUEVA ESPAÑA I DE ESTA CIUDAD., Y ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL LA FRACCIÓN 
IV DEL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES.
                         Rúbrica 

MONTES MORALES OMAR ALEJANDRO                                            1031-21-23
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 
 

SHECH/RR-MARZO/2015/REM 3AL-PERS/3-EEF1419 
 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

3
EEF1419
MARZO/2015

CONTRIBUYENTE:   VALDEZ GARDEA JOSEFINA 
DOMICILIO: C MONTE SAN ELIAS NO EXT: 4704  QUINTAS CAROLINAS DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHO VEHICULAR Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTOR MARCA FORD LÍNEA GRAND MARQUIS, MODELO 
1993, NÚMERO DE SERIE AL54NU43936, PLACAS DE CIRCULACIÓN EEF1419 
BASE DEL REMATE:   $ 18, 863.00 DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100  
POSTURA LEGAL:      $ 8, 049.00  (OCHO MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
 
CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 4 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. (OCHO MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.),  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO Y  
PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD FISCAL EL 8 DE AGOSTO DE 2014, QUEDANDO LA MISMA COMO DEPOSITARIO, CONSTITUYENDO SU 
GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369, 374 Y 378 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 16, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I, IX Y X, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 5 FRACCIÓN I APARTADO A Y FRACCIÓN II APARTADO C LETRA A, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 7 PRIMER PÁRRAFO,  27 PÁRRAFOS 
PRIMERO Y TERCERO Y 29 FRACCIONES I, IV Y V , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO EL MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 27  DE 

MARZO  DEL AÑO 2015., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA EL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE GOBIERNO DEL ESTADO (CECADE), UBICADA EN  CALLE ROSALES N° 1500 DE LA COLONIA OBRERA, DE ESTA 
CIUDAD. 

 
SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA GRAND MARQUIS, 4 PTS S/VEST. DE PIEL            

CIL.:6, MODELO 1993, NÚMERO DE SERIE AL54NU43936, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EEF1419, EN LAS CONDICIONES EN QUE 
SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE.INDEPENDENCIA NO. 5605 COL. STA. ROSA 
DE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 

 
TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $ 18, 863.00  DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100, 

QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL   $ 8, 
049.00 (OCHO MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN 
MENOS EL 20% DE LA BASE DE LA SEGUNDA ALMONEDA., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 
   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 

UNIADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CITO EN AVE. V. CARRANZA N° 601 E LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD, A 
MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE 
POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) 
COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, 
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA 
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO. 

 
CUARTO.-  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A VALDEZ GARDEA JOSEFINA, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  C MONTE 
SAN ELIAS NO EXT: 4704  QUINTAS CAROLINAS DE ESTA CIUDAD, DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. BUSTILLOS FRIAS SALVADOR, MINISTRO 
NOTIFICADOR FISCAL NÚMERO 154, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

 
SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 

REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 
SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 
 
ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA EL C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES, ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA 
 
 

______________________________ 
C.P. ANTONIO MARTÍNEZ CERECERES
                          Rúbrica VALDEZ GARDEA JOSEFINA                                                         1038-21-23

-0-
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PIERBURG MEXICO, S.A. DE C.V.                                     890-20-23-26
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ALVARO ELY BUSTILLOS ESQUIVEL            948-21-23
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

JOSE ALFREDO BUSTILLOS ESQUIVEL           947-21-23
-0-
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ALBERTO MANUEL PROA              982-21-23
-0-

JOSE MIGUEL DURAN CHAVEZ       986-21-23-25
-0-
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RAMON PONCIANO NUÑEZ JIMENEZ            932-21-23
-0-

FABIAN ROCA JIMENEZ                           1062-23-25
-0-

CARLOS ESTEBAN GURROLA          1063-23-25
-0-
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ISABEL BELTRAN OLVEDA      1058-23-25-27
-0-

HUMBERTO MENDOZA HERNANDEZ          1064-23-25
-0-

ELENA ARRIAGA GARCIA              1055-23-25
-0-
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ROBERTO MALDONADO VAZQUEZ    1048-23-25-27
-0-
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PEDRO BOJORQUEZ NUÑEZ     1047-23-25-27
-0-

CELIA TERRAZAS SIGALA                         1021-23-25
-0-
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ROBERTO CARRERA DOMINGUEZ            1059-23-25-27
-0-

GREGORIO FAYETT MORA                1025-23-25-27
-0-
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IVAN MONTAÑEZ VALDEZ              1053-23-25-27
-0-

RAMON GARCIA CABRAL      1022-23-25
-0-
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FLORENTINO BRACAMONTES PORTILLO 1046-23-25-27
-0-

ROBERTO RAMIREZ LUNA       1065-23-25
-0-

RAFAEL SAENZ DUARTE        1067-23-25
-0-

Civil se
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DISTRIBUIDORA DE BLANCOS MECAR S DE RL DE CV EN LIQUIDACION 1082-23-26-29
-0-
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SOCORRO ORTEGA MUÑIZ      1054-23-25
-0-

LUCIA RAMIREZ CASTRUITA       1066-23-25
-0-

JESSE DEAN BREWER ORDAZ        1024-23-25
-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

MARIA DEL REFUGIO ELIZALDE FIGUEROA  1060-23-25
-0-
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PEDRO BENJAMIN MALDONADO MARMOLEJO        1076-23-25
-0-

ANTELMO CHAVEZ CARBALLO        1073-23-25
-0-

CENTRO DE NUTRICION ARCINIEGA S. DE R.L DE C.V.              1078-23-26-29
-0-
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AKALA, S.A DE C.V., S.F.P.            1081-23
-0-

UNICA CASA DE CAMBIO S.A DE C.V.           1080-23
-0-

LUCIA PORRAS GONZALEZ                1074-23-25-27
-0-

FELICITAS LINSS DOMINGUEZ        1077-23-25
-0-
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BASILIA ARAGON SANTOS        1071-23-25
-0-

TERESA MEZA ANCHONDO DE CARRETE      1075-23-25
-0-

AURELIANO SALCIDO VALENZUELA          1079-23-24-25
-0-

CENTRO ELECTRICO CHAVIRA, S.A DE C.V.       1072-23
-0-
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CLAUDIA VERONICA GALVAN ROMERO       1069-23-25
-0-

JESUS MANUEL LOYA MENDOZA        1070-23-25
-0-
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AL NORTE    MIDE: 13.10 MTS. Y LINDA CON BERTHA ESCAMILLA

AL SUR         MIDE: 12.90 MTS. Y LINDA CON GERONIMO QUINTANA

AL ESTE       MIDE: 10.45 MTS. Y LINDA CON CALLE EMILIANO ZAPATA

AL OESTE MIDE: 09.30 MTS. Y LINDA CON CELSO Y GERONIMO QUINTANA

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

MISSAEL ROBERTO MOLINA ESCOBAR      1061-23-25
-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

MARIA ADELA GRADO PORRAS       1090-23-25
-0-

AL NORTE    MIDE: 13.00 MTS. Y LINDA CON TERRENO MUNICIPAL
AL SUR         MIDE: 13.00 MTS. Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE
AL ESTE       MIDE: 05.00 MTS. Y LINDA CON TERRENO MUNICIPAL
AL OESTE MIDE: 05.00 MTS. Y LINDA CON TERRENO MUNICIPAL

GRISELDA GUADALUPE ACOSTA LOPEZ        1068-23-25
-0-
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Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

DAVID ANDRES HERNANDEZ ARTALEJO          946-21-23
-0-

ESTHELA CARRILLO DIAZ       991-22-23-24
-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

NELLY MEREDITH LUNA MARTINEZ          1093-23-25
-0-
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JUANA GUADALUPE MEDINA PEREZ          1127-23-25
-0-

JACKELINE LUJAN BARRAZA          1126-23-25
-0-

MARIA DE LOURDES MORALES AGUILAR        1125-23-25
-0-

DAENA SOTELO BALDERAS        1123-23-25
-0-
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NORMANDO SANCHEZ ACOSTA         1120-23-25
-0-

HIPOLITO MARQUEZ DOMINGUEZ                          1119-23-25
-0-

AVELINO TAVARES CARNERO          1118-23-25
-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

ROSA ADRIANA ROBLES SERNA          1095-23-25
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor RAFAEL VILLEGAS MOLINA y por la señora BETHSUA ARACELI MEJIA 
RODARTE, según  el expediente 462/2008 y: 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O 

R  E S U E L V E : 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el 
señor RAFAEL VILLEGAS MOLINA y la señora BETHSUA ARACELI MEJIA RODARTE, celebrado el día 
veintidós de junio del dos mil uno, ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, 
Chihuahua;  bajo el régimen de sociedad conyugal.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el CUARTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos 
necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos 
resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta 
de divorcio correspondientes, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación 
marginal en el acta del matrimonio número 624, del libro número 31, a folio 183, y en la de nacimiento de 
cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.
QUINTO.- Expídaseles a los promoventes a su costa, copias certificadas de la presente resolución.  

N O T I F I Q U E S E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, que da.- DOY FE.-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA,  A TREINTA DE  ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con 
fecha diecisiete de abril del año dos mil ocho, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar 
para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA,  A TREINTA DE  ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada 
dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas 
las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, 
hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la 
sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

RAFAEL VILLEGAS MOLINA
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 21 de marzo de 2015.                                     1299

S E N T E N C I A
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. ----------
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 1723/2009 formados con motivo de 
Juicio Especial de Divorcio Contencioso promovido por FRANCISCA VILLA PEREA en contra de JOSÉ 
ANTONIO SARMIENTO RUVALCABA, y;

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O S 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E 

PRIMERO.- La vía elegida ha sido la correcta.
SEGUNDO.- La actora demostró parcialmente los hechos generadores de su acción.
TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que une a FRANCISCA VILLA PEREA con 
JOSÉ ANTONIO SARMIENTO RUVALCABA quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias de 
acuerdo con lo dispuesto por el articulo 257 del Código Civil en vigor para el Estado.
CUARTO.- Nada se establece en cuanto al régimen patrimonial del matrimonio, ya que el mismo se celebró 
bajo el de separación de bienes.
QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución envíese copia de la misma al C. Director 
del Periódico Oficial del Estado para sus publicaciones de ley, debiéndose girar atento oficio con los 
insertos necesarios tanto al C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad a fin proceda hacer las anotaciones 
correspondientes tanto en el acta de matrimonio numero 442 del libro 70 a fojas 199 levantada el uno de 
marzo de dos mil siete en la Oficialía 4, y en la de nacimiento de JOSÉ ANTONIO SARMIENTO RUVALCABA 
registrada el quince de mayo de mil novecientos sesenta y tres bajo el numero de acta 5370 del libro 568 
a fojas 337 en la Oficialía 1, así como al C. Jefe del Archivo Central del Registro Civil del Estado para 
que a su vez ordene a quien corresponda haga las anotaciones pertinentes en el acta de nacimiento de 
FRANCISCA VILLA PEREA inscrita con el número 336 del libro 910 a folios 336 de fecha veintiséis de 
marzo de mil novecientos cincuenta y siete. Lo anterior en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 
100 y 112 del Código Civil vigente para el Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Así, definitivamente juzgando lo sentencio y firma el C. Licenciado SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, 
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ante la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada 
MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ con quien actúa y da fe. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo 
de lo Familiar para el Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio 
no interpusieron recurso alguno en contra de la sentencia definitiva dictada por este H. Juzgado en fecha 
veinticinco de mayo del año dos mil diez en el término establecido por el artículo 822 del Código Procesal 
Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.. Vista la constancia 
que antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente 
en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además 
en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha 
veinticinco de mayo del año dos mil diez, ha causado ejecutoria.
NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.
FRANCISCA VILLA PEREA
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